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Sama, 02 de ¡unio de 2023.
VISTOS:

La Carta N.003-2023-JMFP-TACNA d€ fecha 29 de mayo de 2023, Prov6ldo adm¡nistraüvo de fecha 0l de

lun¡o d6 2023 del despacho de Gefenc¡a Municipal, Infome N'206-2023-UP-GA-GM/MDS de feche 02 de

¡unio de 2023 de la Un¡dad de PéBonal, Provefdo administretivo de focha 02 de ¡un¡o de 2023 del

despacio de Gerenc¡a Municipal, y;

GONSIDERANDO:

Que, de conform¡dád con lo estabt€c¡do por el artfculo 1940 cl€ la CoGtftuc¡ón Polltica del Peñl y el articulo
ff del Tftulo Pretim¡nar d6 la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establ€ce que los gob¡€mo8

locales gozan de autonomfa polltica, económ¡ce y administrativa en los asuntos d6 8u competencia. La
autonomla qug la Constitución Polltlca del Peni establece para las municipelidades, rgdicá en le facultad
de ejercer sc,tos de gobiemo, administrativos y d€ edministraclón, con sujoción al odenemiento ¡urldico.

Que, el numoral 20) del Af culo 20. de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Mun¡ciPelidades, estrabl€ce que

son atibucion6s d€l Alcalde, delegar atribuciones adm¡nistrativa8 €n el Gefente Munic¡Pal, texto
concotdante con los artlculos 27' y 39" de la c¡tada norma, cuando aeñala que la adm¡n¡stración munic¡pal
está b4o la d¡r€cc¡ón y r€sponsabilidad del Gerente Mun¡c¡pal, func¡onario de confanza a t¡empo completo
y dedicac¡ón exclus¡va dcsignado por el Alcalde, resuelve 106 asp€ctos administralivos a au cargo a travéa
de resoluc¡ones y Dir6c{ivas, resp€ctivamente; asl como la funciones €sp€cfficas conten¡das en el adlculo
78' y sigu¡entes de la prec¡tda norma.

Que, med¡ante la Resolución de Alcaldfa N'04G202$A/MDS de fecha 27 de enero d€ 2023, 3e delega
func¡ones, atribuc¡on€s y facu¡tad€s adm¡n¡straüvas del d€spacho de Alcaldle al Goronte Munic¡pal, CPC.
Carlos Anselmo Melendez Benios. As¡mismo, denúo de las tacuttados airibu¡da8 hac¡a él G€rente
Municipal, se enqrentra las relac¡onadas a la Des¡gnación o Encergetura, tal como se señala €n €l
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las fecultades adm¡nistEt¡va3 y resolutivas que por ssi€ acto
s€ delegan son las s¡gu¡entes: En Materia de P€rsonal. Numeral 3) Emitir Actos Adm¡n¡straüvos de
G€rencia dando por resuelto los Contratos bajo los alcsnces del Decreto Leg¡slativo N"276, N'1057 y
N'728.

Que, el D€creto Supremo N'005-90-PCM Reglamento del Decreto Leg¡slaüvo N"276 Ley de Bas€s de la
Carera Adm¡n¡stralive, en su Capltulo lll De Los Cargos, 'Artfculo 23 d¡spone quo los cargos 8on los
pu66tos de traba¡o a través de lo3 cuales los func¡onarioE y servidores desempeñan las funciones
a8¡gnadas', en su'Artfculo 25 eslebloce que la asignac¡ón a un cargo s¡empre €s t€mpo|el. Es
d6terminada por la n€c66¡dad inst¡tuc¡onal y respeta el nivol de canera, grupo ocupacional y especial¡dad
alcanzados' y en su 'Artlculo 77 dispone que, la designación consiste en el desemP€ño de un cargo de
rosponsabilidad dir€c1ive o de cont¡anze por decis¡ón de la autoridad comp€t€nte en la misma o dlÍa¡ente
edidad: (...)'. As¡m¡smo, en su'Articulo 38.- Las entidades de la Admin¡stración Publica solo podrán
contratar pofaonal para r€alizar funciones de carácder temporal o acc¡dental. Dicha contratación se
olocluará para el desempoño de: a) Trabajos para obra o actividad determinada: b) Labores en proyéctos
de inversión y prcyec{os espec¡aleg, cualquiere sea Eu duración; o c) Lebores de reemplazo de personal
p€rmanente imped¡do de prestar servic¡os, siempr€ y cuando s€a de duración deteminada. Esta forma de
cont¡atiación no r€quióre neoesariamont€ de @ncu¡so y la rolac¡ón contfactual concluye al tém¡no del
mismo. Los servic¡og prestados en ssta condic¡ón no generan derecho de ninguna clas€ para eHos de la
Canera AdminiStrativa'.

Que, medienle Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N'10&202&GM-A/MDS de fecha 11 de mayo de 2023,
9o aprobó d€signar con eficac¡a enüc¡pada al 03 de mayo de 2023, al Ing. C¡vil. Jos6 Miguel FlorÉs Perca,
con CIP N'l€6008, en el cargo de Res¡dente de la Obra denom¡nade: 'Me¡oram¡ento Del Servicio De
Transitablidad De La R€d Mal Vecinal En Los Soclorcs Oe Pampa La Jul¡a, Las Yare6, Cuilona, El Golpe,
Agua Dulc€ Y San Jerónimo D€l Distrito De Sama - Provincia Oe Tacna - Departam€nto Dé Tacna".

Que, con Carta N'00$202$JMFP-TACM de fecha 29 de mayo & 2023, el servidor mun¡c¡pal, Ing. Jos€
Miguel Flores Pérca, informa a la Mun¡c¡palidad D¡stritál d€ Sama, que por motivos p€rsonales, pr€s€nta su
renuncia al cargo de Regiderfe de la Obra denom¡nada: 'Mejoramiento Del Servicio De Transitablidad De
La Red V¡al v€cinal En Los Sectores D6 Pamps La Julia, Las Yaras, Cuilona, El Golp€, Agua Dulce Y San
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Jerón¡mo Del Distrito De Sama - Provinc¡a De Tacna - Departamento Oe Tacna', precisendo que culminará
sus labores hasta el 31 de mayo de 2023.

Que, con Provoldo adm¡n¡straüvo de fecha 01 de junio de 2023 del despacho de Gerencie Mun¡c¡pal, el
Ger€nte Mun¡cipal d¡spone a la Unidad de Personal, conocimi€nto y fines consiguientes.

Que, por med¡o d€l lnforme N'206-2029UP-GA-GM/MDS de fecha 02 de jun¡o de 2023, €l J€fe de la
Unidad de Pe6onal, Abog. Oscar Mdal Cruz Flores, infoma al Gerente Mun¡cipal, CPC. Carlos Anselmo
Melondez Berios, 6n atención a la Carta N'00$202&JMFP-TACNA dond€ el Ing. Jos€ Miguel Flores
Perca, presento su carta de renunc¡a al cargo de Residerf€ de la Obra denom¡nada: 'Me¡oramiento Del
S€rv¡c¡o oe Transitabl¡dad De La Red Mal Vecinal En Los Sectores De Pampa La Julia, Las Yaras,
Cuilona, El Golpe, Agua Dulce Y San Jerónimo Del D¡strito De Sama - Provinc¡a oé Tacna - Departámento
De Tacna'. Por cuanto, el despacho de Personal sugiere s€ emita aclo resolutivo que acept€ la renunc¡a y
de por condu¡da su d€ignación del cargo mencionado en el Pr6erfe párrafo.

Que, oon Proveldo admin¡strativo de fécfla 02 de ¡un¡o de 2023 del despacho de Gerenc¡a Mun¡c¡pal, el
Ggrente Munic¡pal dispone a la Gerenc¡a d€ Asesorla Jurldica, proyectar acto resoluüvo corespondiente.

Qu€, de acu€rdo a lo dispu€sto por la Gerencia Munic¡pal, resulta n€cssario 3€ em¡ta sl aclo administraüvo
que apruebe aceptar la renunc¡a del Ing. Jose M¡guel Flores Perca, con CIP N'166008, como Res¡dente do
la Obra denom¡nada: 'Mejoram¡onlo Del Servic¡o O€ Trans¡tablidad De La Red V¡al Vecinal En Los
Seclores De Pampa La Julia, Las Yaras, Cuilona, El Golp€, Agua Dulce Y San Jerón¡mo Del Distrito De
Sama - Prov¡nc¡a De Tacna - Departamento De Tacna'.

Que, estando a las facuttades conferidas por la Ley No ?7972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, en
armonla con la Constituc¡ón Polltica del Peru: en uso de las atr¡buciones conferidas por 18 Resolución de
Alcaldla No 0¿1G202$A,/MDS de fecha 27 de enero de 2023, con el Msto Bueno del Gerente de la Gerencia
de Asesorla Jurldica y Jefe da la Unidad de Personal;

S-BESIJELvE:

ARTICULO PRIIERO: ACEPTAR la renunc¡a voluntaria, del lNG. ClVlL. JOSE MIGUEL FLORES
PERCA, con CIP N'166008, en el csrgo de RESIDENTE de la Obra denom¡nada: 'Me¡oramiento D€l
SeNicio De Transitabl¡dad De La Red Mal Vec¡n8l En Los Sec{ores De Pampa La Julia, Las Yaras,
Cuilona, El Golpe, Agua Dulce Y San Jerónimo Del Distrito De Sama - Prov¡ncia De Tacna - D€partamento
De Tacna". Debiendo cumplir con la ontr€ga d6 cargo conespondienie conforme a Ley y a lo8 documentos
de gestión vigentes.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR s¡n efecto legal la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Munic¡pal N'10&202&GM-
A,/MDS de fecha | 1 de mayo de 2023.

ARTICULO TERCERO: NOnFTAR la presenl€ Resoluc¡ón al profesional lNG. ClVlL. JOSE MIGUEL
FLORES PERCA y a las Un¡dades Orgánicas corespondientes d€ la Erfidad, para su conocimiento y fin€s
consiguientes.- 

REGISTRESE. COUUNÍOUESE Y CÚTPLASE

OE SAMA


